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PARA: 

Memorando n": CONAGOPARE-Loja-P-2026-119-M 
Loja, 04 de febrero de 2026 

Lic. Rodrigo Bravo. 
COMUNICADOR SOCIAL 

Ing. Danilo Bolaños 
ESPECIALISTA DE CONTABILIDAD Y COMPRAS 
PÚBLICAS 

Lic. Luz ]umbo 
ESPECIALISTA DE TESORERIA 

Abg. Mara E. Mora V 
ASESORÍA JURÍDICA 

ASUNTO: Designación de equipo técnico mixto para el proceso de 
Rendición de Cuentas -Año Fiscal 2025. 

www.conayopareloja, gob.ec 
Dirccción, Blanca Cano y Victor Morcno- Scctor La Paz. 

Teléf. 2616206 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del 
Ecuador y la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, así como de 
conformidad con el procedimiento establecido por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social para cl proccso dc Rendición dc Cucntas 
correspondiente al ejercicio fiscal 2025, me permito designar a usted 

para integrar el equipo técnico responsable de la organización, levantamiento 
de información, sistematización y ejecución de dicho proceso institucional. 

El equipo estará conformado por: 
• Mgs. Danilo Bolaños González 

• Lic. Luz América Jumbo Córdova 

• Lic. Rodrigo Israel Bravo Chamba 

Abg. María Esther Mora Valencia 

La comisión designada deberá coordinar de manera articulada el cumplimiento de las 
fases establecidas para la rendición de cuentas, incluyendo la planificación, 
recopilación y validación de información, elaboración del informe preliminar, 
socialización y consolidación del informe final, conforme al cronograma que será 
oportunamente aprobado. 



GoBIERNOS AURALES 

Conagopare 
Loja 

Adicionalmente, en cumplimiento de la resolución emitida por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), se dispone que los servidores 
designados deberán registrarse a través de la plataforma oficial habilitada por dicha 
entidad para la cjecución de la capacitación correspondiente al Módulo 5-Proceso 
de Rendición de Cuentas en el siguiente link: https://formacionfc.cpccs.gob.ec. 
Para efectos de verificación institucional, deberán obtener el certificado pertinente, 
documento que constituirá respaldo formal del cumplimiento del procedimiento. 
Particular que cojunico para los fines pertinentes. 

Aentamente 

Ti 

PRESHHENTE 

cON AGOPAR 

JT/sc 
C.C. archivo 

CoNSEJO NACIO:JAL 
D), :OBENOS 

PARRO )UIALES RURALES 
DEL ECUADOR 

Ting. Jhing Toledo Castillo 
ESIDENCA 

www.conagopareloja.gob.ec 
Dirccciót: Blanca Cano y Víctor Moreno- Sector La Paz. 

Teléf. 26I6206 
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